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• ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
de ÍS59). 

S U M A R I O 
Parte oficial 

Administración provincial 
G O B I E B S O C I V I L 

Sección de Fomento. — Anuncio soli-
citando la inscripción en los regis 
tros de aprovechamientos de aguas, 
de uno a favor de D . Jerónimo 
Martínez y veintidós vecinos más, 
en el Ayuntamiento de Rkllo. 

Servicio Agronómico Nacional de 
León. — Circular para los Alcaldes 
y Presidentes de ¡as Juntas locales 
de informaciones agrícolas. 

Junta provincial de Ganso oleetoral. 
—Relación de los Colegios electorales 

donde han de tener lugar las elec 
dones que se celebren en el año 
de 1928. 

Administración de justicia 
Requisitorias. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M. la Eeina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día de 24 de enero de 1928). 
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SECCÍOIÍ DE AGUAS 

NOTA-AN'UJíOIO 
Don Jerónimo Martínez, y veinti

dós más vecinos de Trascasti-o, I n i 
cio, La Vecilla, Santa Lucía y León, 
en concepto de dueños, solicitan la 
inscripción en los Registros de 
aprovechamientos do aguas públicas 
de uuo derivado del vio Omaha, al 
sitio llamado La Torca de la Vega, 
para riego do unas nuive hectáreas 
de terreno de la pradera de la Vega 
Nueva y prados de Casasola y del 
Vizcaino, de los que son dueños 
todos los Armantes; canduciéndosc 
el agua para el riego por un canal 
de una longitud do siescientos vein
te metros quo des.igui en el mismo 
río Omaña, en el sitio denominado 
Bajera de la Vega Nueva, todo ello 
en término de Trasoastro de Luna, 
Ayuntamiento de Riello. 

Presentando como prueba de que 
han adquirido por prescripción el 
derecho al uso del agua on el apro
vechamiento descrito un testimonio 
del expediente de información pose
soria practicado en el Juzgado mu
nicipal de Riello. 

Por todo lo cual y en virtud de lo 
ordenado en el artículo 3.° del Real 
decreto-ley número ÍJ3, de 7 de ene
ro, de 1927, so abro una información 
pública do veinte días, el que erape 

zi.rá a contarse, a partir de la fttuha 
rin tiubiioacidn de este anunció en 
ei Bot.KnN OFICIAL, y durante el 
cual se podrá presentar en la Sección 
de Fomento del Gobierno civi l o en 
la Alcaldía de Riello, todas las 
reclamaciones que se crean necesa
rias, en defensa de cuantos derechos 
sojuzguen amenazados, afectados o 
perjudicados por esta petición. 

León, 8 de febrero de 1928. 
El Gobernador civil, 
José del Rio Jorge 

Servicio AéroaDmico oacionai 
SECCION l)JK LKON 

C I K C U L A K 

Con el ün de cumplimenlar lo que 
está ordenado sobro recaudación del 
impuesto do plagas del campo, se 
ruega a todos los Alcaldes Presiden
tes de las Juntas locales de Infor
maciones agrícolas, romitau a la 
raaj'or brevedad posible a estas ofi
cinas ei reparto de rústica y pecua
ria aprobado para el año actual, con 
el fin de apreciar las altas y bajas 
quo huya habido y en su consecuen
cia poder confeccionar las listas co-
bratorias y recibos para proceder a 
la recaudación del corriente año. 

León, 23 de febrero de 1928.-El 
Ingeniero Jefe, José Galicia Alonso. 
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Junta provincial del Censo electoral 
Sesión celebrada el día 10 de febrero de 1928 

Reunidos a las tres de la tarde, en la Sala de la Audiencia, bajo la proaidenoia del l imo. Sr. D . Frutos 
Recio González, presidente de la Audiencia provincial; los Sres. D. José Moreu Aguiar, D. Miguel Romón 
Melero y D. José Leraes Fournier, Delegado del Exorno. Sr. Goburnadov militar, Notario más antiguo de la 
localidad y Jefe del Servicio provincial de Estadística, respectivamente, se declara abierta la sesión por la 
Presidencia, y una vez aprobada el acta de la anterior, se declara pública dicha sesión, al objeto de proceder 
a la designación, mediante sorteo, entre los mayores coutribuyentes por industrial, utilidades y minas, que 
tienen voto para compromisarios, en las elecciones para senadores, en los Ayuntamientos de Sabero y Turbia, 
de un vocal en cada uno de ellos, de las respectivas Juntas municipales, por no existir Jefe, Oficial, Subofi-
oial y Sargento del Ejército o de la Armada, retirado, n i , en su defecto, funcionario jubilado de la Adminis
tración civi l del Estado o la provincia, de conformidad con el art. 3.° del Real decreto de 10 de abril de 1924; 
resultaron elegidos en tal concepto, D . Luis Diez (Jarcia, contribuyente por industrial, en Sabero, y don 
Solutor Pereda Fernández, contribuyente por utilidades, en Turcia. 

Seguidamente se levanta la sesión pública, continuando reunidos los señores que encabezan este acta, 
en sesión. 

Se da cuenta de que separadas del Ayuntamiento de Cistierna las entidades denominadas Alejico, Olleros 
de Sabero, Saolices de Sabero, Sabero y Sotillo, que constituyen el Ayuntamiento de Sabero, independiente 
de aquél, y siendo dichas entidades las que forman el Distrito 2.°, Sección 3." del Ayuntamiento de Cistierna, 
del Censo electoral vigente, teniendo en cuenta lo preceptuado por los artículos 23 de la Ley electoral de 8 de 
agosto de 1907 y 52 del Estatuto municipal, se considera segregadas del Censo electoral de Cistierna, las 
entidades citadas, constituyendo el Censo electoral del Ayuntamiento de Sabero, con una sola circunscripción 
y un solo distrito y sección electoral, y en su vir tud, el Distrito núm. 3 de Cistierna, Sección 4.a, denominados 
Santa Olaja, pasan a ser 2.° y 3.a, respectivamente. 

Se da lectura de los locales y estafetas designados para el año 1928, por las Juntas municipales, habiendo 
cumplido ya el servicio todas las de la provincia, acordándose que por la Secretaría se saque certificación de 
ellos y se envíe, visada por la Presidencia, al B O L E T Í N O F I C I A L , en cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes. 

Se leen los nombramientos de Presidentes y Suplentes de las Mesas electorales para las elecciones de 
1.928 29, hechos por las Juntas municipales, y en vista de qus atiu no ha cumplido el servicio la de Caoabelos, 
se acuerda imponer al Secretario de ésta la multa de veinticinco pesetas, acordada en la sesión de 7 de enero 
último, si en el plazo improrrogable de cinco días no remite la correspondiente certificación. 

No habiéndose admitido la designación de Presidentes y Suplentes de ¡as Mesas electorales de Balboa y 
Barjas, por haber confundido las respectivas Juntas dichos cargos con los de Presidente y Suplente de la 
Junta municipal del Censo, a lo que se opuso el reparo oportuno en 6 y 7 del corriente, se acuerda concederles 
un plazo de cinco días para hacer la designación do Presidente y Suplente en la forma que preceptúan la Ley 
electoral de 8 de agosto de 1907, en su art. 33 y la Real orden-circular del Ministerio de la Gobernación de 16 
de agosto de 1926, inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L de 2 de septiembre de dicho año, y en el caso de no hacerlo, 
imponerles las multas de veinticinco pesetas anunciadas a los Secretarios o Presidentes, sí por culpa de éstos 
no se hubiera cumplido el servicio. 

Dada cuenta de que no se ha presentado ninguna reclamación a la rectificación del Censo Corporativo, 
cuya acta se publicó en el B O L E T Í N O F I C I A L del día 31 de enero, se acuerda que si el día 14 no se ha presen
tado alguna, se remita al Excmo. Sr. Gobernador civi l de la provincia, el Causo Corporativo rectificado para 
1928, para que se publique en número extraordinario del B O L E T Í N O F I C I A L , a costa de los Ayuntamientos 
interesados en é l . 

Acuérdase remitir copia de e»te acta a la citada Autorida 1, para su inserción en el periódico oficial de la 
provincia. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión, de la que yo Secretario doy fe. 

V.0 B.0: 
E l Presidente, 

Frutos Recio 
El Secretario, 

José Lemes 
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IOSÉ LEMES FOiNIER, MMu, Ief9 Vmiml ds Estadística y Secretario nato de la Junta 
¡mmncial del Censo electoral 

CERTIFICO: Que los Colegios electorales en que han de tener lugar las elecciones que 
se celebren en el año 1928, y las estafetas en que lian de depositarse los pliegos electorales 
con las actas de escrutinio que se verifiquen en igual periodo, son los siguientes: 

AYUNTAMIENTOS 

Acebedo 
Albares de la Ribera 
Idem • 
Algadefe 
Ali ja de los Melones 
Idem 
Almanza 
Antigua (La) 
Ardón 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Balboa 
Bañeza (La) 
Idem 
Bar jas. 
Barrios de Luna (Los) 
Barrios de Salas (Los) 
Bembibre. 
Idem 
Benavides 
Idem 
Benuza 
Idem 
Bet cíanos del Páramo 
Bevcianos del Real Camino 
Berlanga del Bierzo 
Boca de Huérgano 
Idem 
Boñar 
Idem 
Borrenes 
Brazuelo 
Burgo Bañero (El) , 
Barón 
Bustillo del Páramo , 
Cabañas Raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Oacabelos 
Idem 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Loma 
Campo de Vülavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Idem 

U . 
u. 
ü . 
u. 
ü . 
u. 
ü . 
u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
ü . 
u. 
ü . 
u. 
ü . 
u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
u, 
u. 
u 
u 
u 
u. 
u. 
u. 
ü . 
u 
u 
u. 
u 
ü . 
u. 
u. 
u . 
ü . 

2.° 
2.° 
u. 
I.0 
2.° 
u. 
u. 
u. 
I.0 
2.° 
1 
2 
1 
2.° 
U 
ü 
U 
1. ° 
2. 
I.0 
2. ° 
U . 
ü 
u. 
u, 
u. 
u 
u 
u. 
I.0 
2 
u. 
u. 
u. 
u 
u. 
u 
V . 
1 
'2 0 

u. 

u. 

u. 
u. 
u. 
u. 
u. 
1. " 
2. a 
3 » 
4.a 
U . 
1. ' 
2. ' 
U 
U . 
u, 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
U 
U 
u 
1. ' 
2. ' 
1.' 
2. 
TJ 
U . 
U . 
U 
u 
u. 
u 
u 
1. 
2. 
U 
U . 
ú 
u. 
u 
u 
u 
1. 
2. 

COLEGIOS E L E C T O R A L E S 

Escupía Nacional de niñas, do Acebedo 
Escuela N . de niños, do Albares de la Ribera 
Escuela Nacional mixta de Torre 
Escuela Nacional de niñas, de Algadefe. 
E. de niños, núm. 1, do Alija de los Melones 
Escuela mixta, de Navianos 
Escuela de niños, de Almanza 
Escuela de niños, Andanzas de Valle 
Escuela Nacional de niños, de Ardón 
Escuela de niños, de Arganza 
Escuela Nacional de niños, de Armunia . . . . 
E. m. de niños, en la calle JTuego de Cañas 
Idem, idem. idem 
Grupo escolar, plaza del Obispo Alcolea . . . 
Idem, idem, idem 
Escuela de niños, de Balboa 
Academia de Música, de La Bañeza 
Escuela de niños, de La Bañeza 
Escuela mixta, de Barjas 
Escuela de Barrios de Luna 
Escuela Nacional de niñas, de Salas . . . . . . 
E. Nacional de niños, núm., 1 de Bembibre 
Eseuela Nacional mixta, de Vinales 
P. baja de la C. de la Villa, de Benavides 
Casa de Concejo, de Quintanilla del Valle 
Escuela Nacional, de Benuza .• 
Escuela Nacional, de Lomba 
Escuela de niños, de Bevcianos del Páramo. 
Escuela mixta, de Bercianos del R. Camino 
Escuela de niños, do Berlanga del Bierzo. . 
Escuela Nacional, de Boca de Huérgano . . . 
Escuela Nacional, de Valverde de la Sierra. 
Salón de la Villa de Boñar 
Escuela Nacional, de Grandoso. 
Escuela Nacional de niños, de Borrenes 
Escuela Nacional, do Brazuelo 
Casa Vieja de Concejo, de El Burgo Ranero 
Casa de Concejo del pueblo de Burón. . . . 
Escuela Nacional, de Bustillo del Páramo 
Eseuela do niños, de Cabañas Raras 
Escuela de niños Antiguo 
Planta baja de la Casa Consistorial 
Escuela Nacional de niños, de Cacabelos. 
Escuela Nacional do niños, de Quilós. . . . 
Antigua E. de niños, de Calzada del Coto 
Escuela Nacional do niños, de Campazas. 
Escuela de Campo de La Lomba 
Escuela vieja de Campo de Vülavidel . . . 
Escuela do niños, de Camponaraya 
Escuela Nacional, do Canalejas 
Escuela Nacional mixta, de Candín 
Escuela Nacional, do Cármenes 
Escuela Nacional, do Gote 

E S T A F E T A S 

Acebedo 
Bembibre 
Torre 
Algadefe 
Valcabado 
Idem 
Almanza 
Valcabado 
Villalobar 
Cacabelos 
León 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Vega de Val caree 
La Bañeza 
Idem 
Barjas 
Barrios de Luna 
Ponferrada 
Bembibre 
Idem 
Benavides 
Idem 
Puente de Domingo Flórez 
Idem 
San Pedro de Bercianos 
Sahagún 
Vega de Espinareda 
Boca de Huérgano 
Idem 
Boñar 
Idem 
Carucedo 
Brazuelo 
Burgo Ranero 
Burón 
Bustillo del Páramo 
Ponferrada 
Jabares de los Oteros 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Idem 
Calzada del Coto 
Campazas 
Inicio 
Palanquines 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cárm enes 
Idem 

i1 íSr™' 
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AYUNTAMIENTOS 

Carucedo 
Carraoedelo 
Idem 
Carrizo 
Oarrocora 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazams 
Castrocalbón 
Idem 
Castrooontrigo 
Idein 
Castrofuerte 
Castromudarr» 
Castropodame 
Idom 
Castrotierra 
Cea 
Cebanioo 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Idem 
Idem 
Congosto 
Corbillos de los Oteros. . . . 
Gorullón.. 
Idem.. 
Idem 
Ct'émenes 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Idem 
Destriana 
Enoinedo 
Idem 
Ercina (La) 
Esnobar de Campos 
Eabero 
Polgoso de la Ribera 
Idem 
Eiosnedn 
Fresno de la Vega 
Fnentes de Carbajal 
Gralleguillos de Campos... 
Garrnfe de Torio 
Idem 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Gradefes 
Idem 
Idom 
Id«in 
Grajal de Campos 
Guspndos de los Oteros.. . 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 

COLEGIOS E L E C T O R A L E S 

U . U . Escuela de niños, de Carucedo 
I.0 1.° Escuela d* niños de Carraoedelo 
2.° 2.a Escuela de niños, de Villadepalos 
U . U . Escuela de niños, de Carrizo de la Ribera . 
U . U . Planta baja de la Casa Consistorial 
U . U . Casa do Ayuntamiento 
U . U . Escuela Nacional, de Castrillo de Cabrera. 
U . U . Escuela do niños, de Castrillo de la Valduerna 
U . U . E. de niños, de Castrillo délos Polvazares 
1. ° 1." Escuela Nacional de niños, de Castrocalbón 
2. ° 2." Escuela N . mixta de S. Félix de la Valderia 
1. ° 1." Escuela Nacional de niños, de Castrooontrigo 
2. ° 2." Escuela Nacional de niños, de Nogarejas. . . 
U . U . Escuela Nacional de niños, de Castrofuerte. 
U U . Escuela Nacional, de Castromudarra 
1.0 1." Escuela de niños, de Castropodame 
2." 2." Escuela Nacional, de San Pedro Castañero . 
U . U . Escuela de niños, de Castrotierra 
U . U . Escuela Nacional de niños, de Cea 
U- U . Escuela Nacional, de Cebanico 
IJ. U . Escuela Nacional mixta, de Cebrones del Rí( 
TJ- Escuela N . de niños, de Cimanes de la Vega 
IJ. U . Escuela Nacional, de Cimanes del Tejar 
1.° 1." Local de!grado3.0de l aE . deniños, Cistierna 
1. ° 2." Escuela Nacional, de Santa Olaja 
2. ° 3." Escuela Nacional, de Sorriba 
U . U . Escuela Nacional, de Congosto 
U . TJ. E. N . de niños, de Corbillos de los Oteros.. 
I.0 1." Escuela Nacional de niños, de Gorul lón . . . 
I.0 2." Escuela Nacional de Villagroy 
2.° 3." Escuela Nacional de Ornija . . . 
TJ. U.. Escuela Nacional de Crémenes 
TJ. TJ. Escuela Nacional de niños, de Cuadros . ... 
U . TJ- Escuela mixta de Cubillas de los Oteros.. . 
TJ. U . Escuela Nacional de Cubillas de Rueda. 
TJ. TJ. Escuela N . de niños, de Cubillos del Sil . . 
I.0 1." Escuela Nacional de Chozas de Abajo 
2.° 2."Escuela Nacional de Ardoncino 
TJ. Ur Escuela Nacional de niños, de Destriana . . 
I.0 1." Escuela Nocional de Enoinedo 
2.° 2." Escuela Nacional de niños, de La Bañeza . 
U . U . Escuela Nacional de La Ercina 
TJ. TJ. Escuela N . mixta, de Escobar de Campos . 
TJ. TJ. Escuela Nacional de niños, de Fabero . . . . 
I.0 1." Escuela N . de niños, de Folgoso de la Rivera 
2.° 2." Escuela Nacional de niños, de La Ribera.. 
TJ. U . Escuela Nacional de niños, de Fresnedo . . 
U . U . Escuela do niños antigua, de Fresno 
U . TJ. Escuela Nacional de niñas, do Fuentes. . . . 
U . U . Escuela Nacional de niñas, de Galleguillos. 
I.0 1." Escuela Nacional de niñas, de Garrafe. . . . 
2.° 2." Escuela Nacional mixta, de Ruiforco 
TJ. U . Escuela Nacional de niños, de Gordaliza.. . 
U . TJ. Escuela Nacional de niñas, de Gordoncillo 
1. ° 1." Escuela Nacional de niños, de Gradefes. . . 
i.0 2." Escuela Nacional de Santibáñez de Rueda.. 
2. ° 3." Escuela Nacional de Rueda 
2.° 4.a Escuela Nacional de Villarratel 
U . TJ. Escuela Nacional dejuiños, de Grajal.. . 
TI. | U . Escuela N . de niñas, de Giisondos , 
t i . TJ Gasa de la Villa, de Hospital de Orbigo 
IT. 1' Sala-Audiencia del J. municipal de Igüeña 

E S T A F E T A S 

Carucedo 
Toral de los Vados 
Idem 
Carrizo de la Ribera 
Carrocera 
Villabraz 
Puente do Domingo Flórez 
Destriana 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbón 
Idem 
Castrooontrigo 
Nogarejas 
Castrofuerte 
Villaverde de Arcayos 
Bembibre 
Idem 
El Burgo Ranero 
Cea 
Valle de las Casas 
La Bañeza 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Idem 
Idem 
San Miguel de las Dueñas 
Jabares de los Oteros 
Villafranca del Bierzo 
Idem 
Idem 
Crémenes 
Santibiñez 
Gigosos-Cubillas 
Gradefes 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Ardoncino 
Destriana 
Truchas 
Idem 
La Ercina 
Grajal de Campos 
Vega de Espinareda 
Bembibre 
Idem 
Toreno 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Sahagún 
Garrafe de Torio 
Idem 
Gondaliza del Pino 
Val doras 
Gradefes 
Idem 
Idem 
Idem 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros ' 
Hospital de Orbigo 
Bembibi'e 
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AYUNTAMIENTOS 

Izagre 
Joara 
Joarilla de las Matas.. 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos. 
Láncara de L u n a . . . . 
León 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lucillo 
Luyego 
Idem 
Llamas d t la Ribera. 
Magaz de Cepeda..... 
Mansilla de las Muías . 
Mansilla Mayor.. . . 
Maraña 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana 
Idem 
Matanza 
llolinaseca 
Murías de Paredes... 
Idem 
Noceda.. 
Oencia 
Idem 
Omaftas (Las) 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre... 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valduerna. 
Palacios del S i l . . . . 
Idem 
Paradaseca 
Idem 
Páramo del S i l . . . . 
Wem 
Podrosa del Rey. . . 
l'tii-anzanes 
í'f bladura de Pelayo Garc 
fula de Gordón (La). . 
1 lem 
Mem 
i'onferrada 
Mem 
Mem 
Idem 
Idem 
Id«m 
Ulem 
Idem 
Posada de Valdeón... . 

U . 
U . 
TJ. 
TJ. 
U . 
U-
I.0 
I.0 
2.° 
2. ° 
3. ° 
3.° 
I.0 
I.0 
2.° 
2. ° 
3. ° 
3.° 
TJ. 
TJ. 
2.° 
U . 
U . 
U . 
U . 
U . 
U . 
I.0 
2.° 
TJ. 
TJ. 
I.0 
2." 
U . 
I.0 
2.° 
U . 
TJ. 
TJ. 
U . 
TJ. 
I.0 
2.° 
I.0 
2.° 

1. ' 
2. ' 
TJ 
U 
ü . 
1. 
2. 
3. ° 
I 
1 
1 
2.° 
2.° 
2 
1." 
1 
U . 

TJ. 
U . 
U . 
ü . : 
u. 
u. 
1. " 
2. ' 
3. ' 
4. ' 
5. ' 
6. ° 
L 
2. " 
3. " 
4 
5 
6." 
U 
1. " 
2. " 
U . 
U . 
u. 
u. 
u. 
u 
í.' 
2.' 
TJ 
U 
1. ' 
2. ' 
U 
1. 
2.' 
U 
TJ. 
ü . 
ü . 
ü . 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
1. * 
2. ° 
U 
U . 
ü . 
1." 
2.1 
3. ' 
i : 
2 : 
3. 
4.1 
5.' 
6. 
7. 
S. 
u. 

COLEGIOS ELECTO B A L E S 

las Matas Idem 

Veterinaria Idem 
Idem 
Idem 

, calle de Panaderos Idem 

Kscuela Nacional de Izagre 
Escuela Nflcional do Joara . 
Kscuela N . de niños do Joarilla de 
Escuela Nacional de niños de Laguna Dalga S¡ 
Escuela vieja de ni ños do Laguna de Negrillos 
Local de! Juzgado mnnicipa! do Láncara . . . 
Escuelas Marislas, calle do La Serna 
Escuela de Párvulos, calle de Pablo Plórez. 
Escuela N . de Maestros, calle de Serranos 
Escuela Veterinaria, plaza do la 
Escuela Municipal, calle de Julio del Campo 
Escuela Municipal, Barrio de la Vega 
Asociación L . de Caridad, " ~ 
Consistorio, Plaza Mayor 
Escuelas Nacionales, calle de F. Cadórniga. 
Escuelas Maristns, callo de Bnvahona 
Teatro Principal, plaza de San Marcelo. . . . 
Hospicio, Jardines do San Francisco 
Escuela Nacional de niños de Lucillo 
Escuela Nacional de niños He Luyego 
Escuela Nacional de niños de Priaranza. . . . 
Escuela N . do niños de Llamas 
Escuela Nacional de niños de Magaz 
Escuelas N . de niños de Mansilla 
Escuela Nacional de Mansilla Mayor 
Escuela Nacional de niñas de Maraña 
Escuela N . de niños de Matadeón 
Escuela Nacional de Maiallana da Tor io . . . . 
Escuela Nacional de Robles de la Valcueva. 
Escuela Nacional de. niños de Matanza 
Escuela Nacional do niños de Molinaseca.. . 
Escuela Nacional de Min ias de Paredes . . . . 
Escuela Nacional do Posada de Omaña 
Escuela Nacional de niños de Noceda 
Escuela Nacional de niños de Oencia . . . . . . 
Escuela Nacional mixta de Villarrubín 
Escuela Nacional de Las Omañas 
Escuela Nacionol do Onzonilla 
Sala A. del Juzgado M.de Oseja de Sajambre 
Escuela N . de niños do Pajares de los Oteros 
Escuela N . de niños de Palacios 
Escuela Nacional de niños de Palacios del 
Escuela Nacional mixta de Valseco. . . . . . . . 
Escuela Nacional de niñas de Paradaseca.. . 
Escuela Nacional de Paradina 
Escuela Nacional de niños de Páramo del Si! 
Escuela Nacional de Aullares 
Escuela Nacional de Podrosa del Rey 
Escuela Nacional de niños do Peranzanes. . . 
E. N . de niñas de Pobiadura de Peiayo García 
Escuela Nacional do La Pola de Gordón. . . 
Escuela Nacional de Beberino 
Escuela Nacionel de Santa Lucía 
Escuela primera de niños de Pouferrada. . . 
E. N . de niños de Toral de Morayo 
Escuela Nacional de Columbriauos 
Escuela segunda do niños do Ponferrada . . . 
Escuela Nacional de Fuentes Nuevas 
Escuela Nacional do niños de Dehesas 
Escuela do niñas do Ponferrada 
Escuela Nacional de Valdocañada 
Escuela Nacional de Posada do Valdeón.. . . 

Mayorga 
Sanagún 

anta María del Páramo 
Villamañán 
Láncara de Luna 
León 
Idem 
Idem 

E S T A F E T A S 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Colomba de Somozo 
Luyego 
Priaranza 
Llamas de la Ribera 
Vega de Magaz 
Mansilla de las Muías 
Idam 
Acebedo 
Matadeón de los Oteros 
Matallana (Estación) 
Idem 
Valencia de Don Juan 
Ponferrada 
Murías de Paredes 
Idem 
Bembibre 
Oencia 
Idem 
Las Omañas 
On zonilla 
Oseja de Sajambre 
Valencia de Don Juan 
La Bañeza 

lacios del Sil 
Idem 
Paradaseca 
Idem 
Páramo del Sil 
Añilares 
Riaño 
Corbón 
Santa María de! Páramo * 
La Pola de Gordón 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Posada de Valdeón 

L o. T\ ̂  
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Palazuelo del Páramo U . 
Pra k) de la Guzpeña U. 
Priarauza del Bierzo U. 
Idem U . 
PJ'ÍOJO U. 
Puebla de L i l lo U . 
Puente de Domingo FlórozU. 
Quintaría del Castillo U . 
Idem ü . 
Quintana del Marco U . 
Quintana y Congosto U . 
Rabanal del Camino U . 
Regueras de Arriba IL 
lienedo de Valdetuéjar. . . . U . 
Reyero U . 
Riaño U . 
Riego de la Vega U . 
Idem U. 
Riello U . 
Ríosvco de Tapia '. . . U. 
Robla (La) U . 
Idem U . 
Rodiezmo U . 
Idem U . 
Roperuelos del P á r a m o . . . . U ' 
Sabero U . 
Saeüces del Ufo U. 
Sahagún TJ. 
Idem U . 
Salamón.. U . 
San Adrián del Valle U. 
San Andrés del Rabanedo.. U . 
Idem ü . 
Sancedo. U , 
R. Cristóbal do la Polantera U . 
San Emiliano U . 
Idem U . 
San Esteban do Nogales... 17. 
San Esteban de Valdueza.. U . 
San Justo de la Vega U . 
Idem U . 
San Milláu de los Caballeros U . 
San Pedro Bercianos U , 
Santa Colomba de Curueño. U . 
Santa Colomba do Soraoza. U . 
S. Cristina de Valmadrigal. U, 
Santa Elena de Jamuz.. . . U, 
Idem . U 
Santa María de ¡a Isla U. 
Santa María del P á r a m o . . . U . 
Santa María de Ordás U . 
Santa Marina del Rey U, 
Idem U. 
Santas Martas U, 
Idem ü , 
Santiago Millas U, 
Santovenia de la Valdoncina U, 
Sariegos U, 
Sobrado U 
Soto de la Vega (7, 
Idem ü 
Soto y Amio U 

COLEGIOS ELECTORALES E S T A F E T A S 

I I U . K. N . de niños de Saludes de Castroponce 
.U [ I . Escinda Naeiona! de Prado de !a (íiizpeña 
1. ° t / ' E . N . do niños dn Priaranza del Bierzo. . 
2. ° a." lí. N . mixta do San Junn do Paluezas . . . 
U . U . Escupía Nacional de niños de PrifTO 
U . U . Escuela Nacional de Puebla de L i l lo 
U . U . E. N . do niños de Puonte do Domingo SM r̂ez 
1'° 1 .* Escuela Nacional de Quintana del Castillo. . 
2." 2." Escuela Nacional do Perreras 
U¡ U . E. N . de niños de Quintana del Marco. . . . 
U . U . Escuela Nacional de Quintana y Congosto. . 
U . U . E. N . mixta de Rabanal del Camino 
U . U . E. N . de niños de Regueras de Arriba 
U . U . E. N . de Renedo de Valdetuéjar 
U . U . Escuela Nacional de Reyero 
U . U . Escuela Nacional do niños de Riaño 
I.0 1.* E. N . de niñas de Riego de la Vega 
2.° 2." Escuela Nacional mixta de Toral de Fondo. 
U . U . Escuela Nacional de niños núih. 2 de Riello 
U . U . E. N . de niños de Rioseco de Tapia. . . . 
I.0 1." Escuela de niñas do La Robla 
2.° 2." E. N . mixta de Candanedo de Penar. . . 
I.0 1.a Escuela Nacional de niñas do Rodiezmo 
2.° 2." Escuela Nacional mixta de Camplongo . 
U . U . Escuela Nacional de Roperuelos del Páramo 
U . U . Escuela Nacional de niños de Sabero 
U. U . Escuela Nacional de Saeüces del Río 
I.0 I . " Escuela de la Albóndiga n.0 11 do Sahagm; 
2.° 2.'' Escuela en calle Rey D. Alonso, de Sahagún 
U . U . Escuela Nacional deSalaraón 
ü". U . E. N . do niños do San Adrián del Valle 
1. ° l ^ E . N . de San Andrés del Rabanedo. . . 
2. ° 2." E. N . de niños de Trobajo del Camino. 
U . U . Escuela Nacional de Sancedo 
U . U . E .N. de niños de S.Cristóbal de la Pal antera 
1. ° I . " Escuela Nacional de San Emiliano 
2. " 2.a Escuela Nacional de Torrebarrio 
U ü. E. N . de niños de San Esteban de Nogales 
U . U . E. N . de San Esteban de Valdueza 
1. " 1.a E. N . de niñas de San Justo de la Vega. . . 
2. ° 2.a E. N . de niños de San Roinán de la Vega. 
.U U . E. N . de San Miüán de los Caballeros 
.U TJ. Escuela antigua de San Pedro Bercianos.. 
.U U . Escuela Nacional de Barrillos 
.U, U . E. N . de niños de Santa Colomba do Somoza 
.U U . E. N . de Santa Cristina de Valmadrigal 
1. " I . " Escuela Nacional de Santa Elena de Jamuz. 
2. ° 2." E. N . de niños de Jiménez de Jamuz. . 
17. U . Escuela Nacional rio Santa Mar/a de Ja Isla. 
U . U . E. N . de niños de Santa María del Páramo 
U . U . Escuela Nacional de Santa María de Ordás . 
I.0 1." E. N . do niños de Santa Marina del Rey 
2.° 2.n E. N . mixta do de Villamor de Orbigo. . 
1. ° 1.a Escuela Nacional de Santas Martas 
2. ° 2.a Escuela Nacional de Villamarco 
U . U . E. E . de niños de Santiago Millas 
U . U , E. N . de Santovenia de la Valdoncina. . 
TJ. TJ. Escuela Nacional de Sariegos 
TJ. U . Escuela Nacional de Sobrado 
1. " 1." E. N . do niñas do Sofo do la Vega 
2. " 2." E. N . de niños do Huerga de Oaraballes 
1.° 1.a Planta baja del Ayuntamiento de Soto y A mío 

Valcabado 
Prado de ¡a Guzpeña 
Priarauza del Bierzo 
Idem 
Prioro 
Puebla de L i l l o 
Puente de Domingo Flórez 
Vega de Magaz 
Idem 
La Bañeza 
Quintanilla de Flórez 
Rabanal del Camino 
La Bañeza 
El Otero de Valdetuéjar 
Reyero 
Ciaño 

a Bañeza 
Idem 
Riello 
Rioseco de Tapia 
La Robla 
Idem 
Villamanín 
Busdongo 
Roperuelos del Páramo 
Sabero 
Saelices del Río 
Sahagún 
Idem 
Salamón 
San Adrián del Valle 
León 
Trobajo del Camino 
Toral de los Vados 
S. Cristóbal de la Polantew 
San Emiliano 
Torrebarrio 
Castrocalbón 
Ponferrada 
Astorga 
Idem 
San Millán de Jos Caballer-s 
San Pedro Bercianos 
Barrillos 
Santa Colomba de Somozi 
Matallana de Valmadrig-
La Bañeza 
Idem 
Idem 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordás 
Santa María del Rey 
Idem 
Santas Martas (Estación) 
Idem 
Santiago Millas 
Quintana de Raneros 
León 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Idem 
Soto y Amío 
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Soto y Amío. 
Toral da los Guzmanes 
Toreno.. . . 
Ideiü 
Trabadelo. 
Idem 
Truchas... 
I d e m . . . . . . 
T u r o í a . . . . 
Urdíales del Páramo. 
Valdefresno. 
Idem 
Valdefuentes del Páramo 
Valdelugueros... 
Valdemora 
Valdepíélago 
Valdepolo.. 
Valderas.. . 
Idem 
Valderrey.. 
Idem 
Valderrueda 
Idem 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo. 
Valdeteja 
Valde vimbre 
Idem 
Valencia de Don Juan 
Idem 
Valverde de la Virgen 
Idem.. 
Valverde-Enrique . . . 
Valleoillo. 
Valle de Finolledo.. . 
Idem 
VeoilU(La) 
Vegaoervera 
Vega de Almanza (La] 
Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcaroe... 
Idem 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado. 
Inom 
Villablino 
í'hm 
Uom 
'• illabraz 
\;illaoé 
V'illadangos del Páramo 
^illadecanes 
Idem 
Villademor de la Veg: 
Villafer 
Villafranoa del Bierzo 
Idem 
Idem 
Villagatón 

2 . U 

U . 
I.0 
2 . ° 

1. " 
2 . ° 

I.0 
2 . ° 

U . 
U . 
I.0 
2 . ° 

ü. 
ü. 
U . 
u. 
u. 
I.0 
2 . ° 

1 . ° 

2 . ° 

I.0 
2 . ° 

U . 
IT. 
U . 
I.0 
2 . ° 

I.0 
2 .C 

1 . ° 

2 . ° 

U . 
U . 
I.0 
2 . ° 

U . 
u. 
ü. 
u. 
u. 
I.0 
2 . ° 

U 
U . 
U . 
I.0 
2 . ° 

1 . 

1 . 
2 . ° 

U . 
U . 
U 
1. ° 
2 . ' 
U 
T I 
1 . ' 
1 . ' 

2 : 

u. 

00 LEO IOS E LECTO RA L E S 

Escuela Naeicmal do niños do Calíales. . . 
E..N. de niños de Toral de los G-nzmanes 
Escuela Nacional de niños de Toreno. . . . 
Escuela Nacionnl do niños de Liibrán. . . . 
Escuela Nacional de niños dn Trabadelo. 
Escuela Nacional do niñas de Trabadelo. 
Escuela Nacional mixta de Truchas 
Escuela Nacional mixta do Manzaneda. . . 
Escuela Nacional de nifios de Turoia. . . . 
E. N . de niños do Urdíalos del P á r a m o . . 
Escuela Nacional do Valdefresno 
Escuela Nacional de Villacil 
E. N . de Valdefuentes del Páramo 
Escuela Nacional de Lugueros 
Escuela Nacional de Valdemora 
Escuela Nacional de Valdepiélago 
Escuela Nacional de Valdepolo 
Escuela Nacional de niños n." I de Valderas 
Escuela Nacional de niñas n.0 1 de Valderas 
Escuela Nacional de Valderrey 

2 . " 

TÍ 
1 . " 

2 . " 

1 . " 

2 

1 

2 . A 

U . 
U. 
1 . A 

2 . » 

U . 
U . 
U . 
U . 
u. 
1 . ° 
2 . A 

1 . A 

2 . a Escuela Nacional de Oastrillo de las Piedras 
1 . a Casa Consistorial de Velderrueda 
2 . a Escuela Nacional de niños de Morgovejo... 
U . Escuela Nacional de Valdesamario. . . . . . . . 
U . E. N . de niños de Val de San Lorenzo 
U . Escuela Nacional de Valdeteja 
1 . a Escuela Nacional de niños de Valdevimbre. 
2 . a Escuela Nacional de niños de Villagallegos. 
1 . a Teatro municipal de Valencia de Don Juan. 
2 . a Escuelas eu la Plaza del Salvador 
1 . a Escuela Nacional de Valverde de la Virgen 
2 . a Escuela Nacional de niños de Montejos. . . . 
U . E. N . mixlado Valverde Enrique. 
U . Escuela Nacional de niños de Valloci l lo . . . . 
1 . a E. N . de niños de Valle de Einolledo 
2 . aEscnela Nacional de niños de Bnrbia 
U . Escuela Nacional de niñas de La Vecilla. . . 
U . Escuela Nacional de niños do Vcgacervera. 
U . Escuela Nacional de la Vega de Almanza. . 
U . E. N . de niños de Vega de Espinareda. . . . 
U . Escuela Nacional de Vega de Infanzones... 
!•" E. N . de niños de Vega de Valcarce 
2." Escuela Nacional de niños de Las Herrerías 
U . Escuela Nacional de Vegamián 
U . Escuela Nacional dePalazuelo de B o ñ a r . . . 
U . Escuela Nacional mixta do Vegarienza... . 
1 . a E. N . de niñas de Vegas del Condado 
2 . " E. N . de San Cipriano del Condado 
1 . " Escuela Nacional de niños de Vi l l ab l ino . . . 
2 . a Escuela Nacional do Villager 
3. a Escuela Nacional de liioseuro 
U . Escuela Nacional de niños de Vi l labraz . . . . 
U . Escuela Nacional de niños de Villacó 
U . E. N . de niños de Viiladangos del Páramo. 
1 . " Escuela Nacional mixta de Villadecanes... 
2 . a E. N . de niños de Toral de los Vados 
U . E. N . de niños do Villademor de la Vega.. 
U . Escuela Nacional de niños de Villafer 
1 . " Escuela de niños de la Plaza de Serrano. . . 
2 . " E. N . mixta de Valtuille de Arriba 
¡3." E. de niñas de la Plaza de la Consti tución. . 
U . Escuela Nacional de Villagatón 

E S T A F E T A S 

La Magdalena 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
dem 

Trabadelo 
Idem 
Truchas 
Idem 
Turoia 
Urdíales del Páramo 
León 
Idem 
Valdefuentes del Páramo 
Lugueros 
Fuentes de Carbajal 
La Vecilla 
Quintanas de l íueda 
Valderas 
Idem 
Valderrey 
Idem 
Valderrueda 
Idem 
La firarandilla 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Villalobar 
Idem 
Valencia de Don Juan 
Idem 
Quintana de Raneros 
Idem 
Matallana de Valmadrigal 
El Burgo Ranero 
Valle de Finolledo 
Idem 
La Vecilla 
Vegaoervera 
Puente-Almuhey 
Vega de Espinareda 
Torneros 
Vega de Valcarce 
Idem 
Vegamián 
La Losilla 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Idem 
Villablino 
Idem 
Idem 
Valencia de Don Juan 
Villamañán 
Viiladangos del Páramo 
Toral de los Vados 
Idem 
Villademor de la Vega 
Campazas-Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Idem 
Idem 
Brañuelas 

.4v* 

i 
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Villamandos 
Villamañáu 
Villamartíu de Don Sanclio 
Villamejil 
Yillamizar 
Villamol 
VillamoiitándelaValduerna 
Villamoratiel de las Matas. 
Yillanueva de las Manzana? 
Villaobispo 
Villaomate 
Villaquejida 
VÜlaquiiambre 
Idem 
Villarejo de Orbigo 
Idem 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Villaselán 
Viliaturiol 
Idem 
Villaverde de Aroayos 
Villazala 
Villazanzo de Valderaduey 
Idem 
Zotes del Páramo 

U . 
U . 
U . 
IT. 
U . 
ü . 
U . 
U . 
u. 
u. 
IT. 
IT. 
I.0 
2.° 
I.0 
2.° 
U . 
U . 
U . 
I.0 
2.° 
U . 
U . 
1. c 
2. ° 
IT. 

U . 
U . 
IT. 
U . 
U . 
IT. 
IT. 
U . 
IT. 
U . 
IT. 
U . 
1. ° 
2. a 
1. " 
2. 
IT 
U . 
U 
l.1 
2.1 
U 
ü . 
1 
2. a 
IT 

Casa Ayuntamiento de Villamandos 
Casa- Ayuntamiento de Villamañáu. 
E . N . de niños de Villamartín de D. Sancho 
Escuela Nacional de Villamejil 
Escuela Nacional de Villamizar 
Escuela Nacional de Villamol 
E. N . de ViJlamontán de la Valduerna 
E. N . de Villamoratiel de las Matas 
E. V . de niños de Villanueva de las Hazañas 
Escuela Nacional de Villaobispo de Otero. 
Escuela Nacional de niños de Villaornate. 
Escuela Oacional de niños de Villaquejida 
Escuela Nacional de ViJlaquilambre 
Escuela Nacional de Villarrodrigo 
E. N . de niños de Villarejo de Orb igo . . . . 
E. N . de niños de Villoría de Orbigo 
E. N . de niños de Villares de Orbigo 
Escuela Nacional de Villasabariego 
Escuela Nacional de Villaselán 
Escuela Nacional de Villaturiel 
Escuela Nacional de Ali ja de la Ribera. . . 
Escuela Nacionel de Villaverde de Arcayos 
Escuela Nacional de Villazala 
E. N . de Villazanzo de Valderaduey... 
E. N . de Velilla de Valderaduey 
E. N . de niñas de Zotes del P á r a m o . . . 

Villamandos 
Villamañán 
Venta del Truébano 
Villamegil 
Villamizar 
Sahagtm 
La Bañeza 
Villamoratiel de las Matas 
Palanquines 
Astorga 
Castrofuerte 
Villaquejida 
León 
Idem 
Veguellina de Orbigo 
Idem 
Hospital de Orbigo 
Mansilla de las Muías 
Venta del Truébano 
Puente de Villarente 
Idem 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Saelices del Río 
Idem 
Valcabado 

Y para que conste y a los efectos legales, en cumplimiento del acuerdo adoptado por la Junta provincial 
del Censo electoral, en sesión celebrada en el día de ayer, expido esta certificación para remitir al Excelen 
tisimo Sr. C4obernador c iv i l , rogándole su inserción en el B O L E T Í N OFICIAEI de la provincia, en León a once de 
febrero de mi l novecientos veintiocho.—José Lemes. — V.0 B.0: E l Presidente, Frutos Recio. 

ADMMSTPÁítóN Di ISTICIá 
Requisitorias 

García Eernáudez, Marcial; de 30 
años de edad, hijo de Marcial y de 
Matilde, natura! y vecino de Astor
ga, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de la misma con el ñu de que 
se constituya en la cárcel del parti
do a fin de cumplir la pena impues
ta por la Superioridad de dos meses 
y un día de arresto mayor en causa 
seguida contra el mismo por estafa, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer en dicho término, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Astorga, l á de febrero de 1928.— 
El Secretario, V. Romero Ratto. 

Miguel Alija García, hijo de José 
y Angela, natural de Valladolid, 
Juzgado de instrucción de idem, 
soltero, de 22 años de edad, domi
ciliado últimamente en Santa Elena 
de Jamuz, provincia de León, filia
do como quinto por el citado Ayun
tamiento de Santa Elena de Jamuz, 
para el reemplazo de 1927 (segundo 
llamamiento) y sujeto a procedi-
mienio por haber faltado a concen
tración a la Caja de Astorga, com
parecerá dentro del término de 30 
días en el 8.° Regimiento de Art i 
llería a pie, de guarnición en San
tiago, ante el Teniente Juez ins
tructor D. Diego Suso Seoane; bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
beldé si no lo efectúa. 

Santiago, 10 de febrero de 1928. 
E l Teniente Juez instructor, Diego 
Suso Seoane. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Perdida dé dos ruedas completas, 
de automóviles, entre León y Medi
na de Rieoseco. A quien las entre
gue en el almacén de vinos L 'í 
Valdepeñas,, sê Je gratificará. 
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ABONO BABATO PABA^PRXDO* 
Se vende yeso molido para abon ' " 

prados, con muy buenos resultado.; 
y a precio muy barato. D i r i g i d 
para muestras y pedidos a los alma' 
cenes de yeso, Rúifernandez, Leói 
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LEON 
Imp. de la Diputación Provinci i' 
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